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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL 

NOTIFICACIONES PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

AVISO POR PÁGINA WEB 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 06 DE ENERO DE 2026 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 14 DE ENERO DE 2026 

ESTATUTO TRIBUTARIO ART. 568.  NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO 

NOMBRE DEL 

DEUDOR 
CEDULA 

NUMERO DE 
PROCESO DE 

COBRO 
COACTIVO 

NOTIFICACIÓN 

DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

PARTE RESOLUTIVA ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICADO 

JOHN ALERSON 
SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ 

1.002.646.645 
PROCESO  
No. 2022-

020/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 175 

29 de octubre de 
2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor JOHN ALERSON SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.002.646.645, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 009 de 

fecha 05 de agosto de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 020-2022, ante el 
incumplimiento en el pago de la obligación originada en sentencia del 06 de agosto de 2021, expedida por el 
Juzgado de Primera Instancia del Departamento de Policía Meta, por valor de DIECISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS M/CTE (16.422.000,oo). 
ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 

financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 
las medidas cautelares. 
ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 

ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 
del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 

ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

JHON 
SEBASTIAN 

CIFUENTES 
HERNANDEZ 

1.144.082.593 

PROCESO  

No. 2022-
010/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 177 

18 de noviembre de 
2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor JHON SEBASTIAN CIFUENTES HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.082.593, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 005 de 
fecha 05 de agosto de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 010-2022, ante el 

incumplimiento en el pago de la obligación originada en sentencia del 02 de junio de 2021, expedida por el 
Juzgado Noveno de Brigada, por valor de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($5.137.440,oo). 
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ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 
financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 
las medidas cautelares. 

ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 
ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 

del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 
ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

RICKY 

JHANDERSON 
OTAYA RAMOS 

1.113.676.475 

PROCESO  

No. 2022-
013/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 178 

18 de noviembre de 
2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor RICKY JHANDERSON OTAYA RAMOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.676.475, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 002 de 
fecha 05 de agosto de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 010-2022, ante el 
incumplimiento en el pago de la obligación originada en sentencia del 09 de junio de 2021, expedida por el 

Juzgado Noveno de Brigada, por valor de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($16.632.000,oo). 
ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 

financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 
las medidas cautelares. 

ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 
ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 
del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 

disposiciones del artículo 836 ibidem. 
ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

BLADIMIR 
ESTIBENSON 

CASTRO ROJAS 

1.028.188.614 PROCESO  
No. 2022-

013/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 181 

18 de noviembre de 
2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor BLADIMIR ESTIBENSON CASTRO ROJAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.719.976, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 008 de fecha 

05 de agosto de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 019-2022, ante el incumplimiento 
en el pago de la obligación originada en sentencia del 23 de febrero de 2018, expedida por el Juzgado Doce Penal 
Militar de Brigada, por valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.300.000,oo). 

ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 
financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 

las medidas cautelares. 
ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 
del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 

ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

OMAR ANDRES 
SIATAMA 
MORALES 

1.069.176.809 PROCESO  
No. 2024-

072/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 183 

18 de noviembre de 

2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor OMAR ANDRES SIATAMA MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.069.176.809, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 084 de 
fecha 27 de febrero de 2024, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 072-2024, ante el 

incumplimiento en el pago de la obligación originada en sentencia del 15 de noviembre de 2019, expedida por el 
Juzgado de Primera Instancia Inspección del Ejército Nacional, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($2.946.840,oo). 
ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 
financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 

las medidas cautelares. 
ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 
ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 

del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 

ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

JEFFERSON 

ANDRES MEJIA 
ACUÑA  

1.007.363.060 PROCESO  

No. 2022-
018/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 

AUTO No. 180 
18 de noviembre de 

2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor JEFFERSSON ANDRES MEJIA ACUÑA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.363.060, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 007 de 
fecha 05 de agosto de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 018-2022, ante el 

incumplimiento en el pago de la obligación originada en sentencia del 27 de agosto de 2021, expedida por el 
Juzgado Segundo de Instancia de Brigada, por valor de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($16.562.320,oo). 

ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 
financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 
las medidas cautelares. 

ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 
ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 

del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 
ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
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JAN CARLOS 
AGUILAR 
MERCADO 

1.010.097.572 PROCESO  
No. 2022-

003/UAEJPMP 

SEGUIR ADELANTE 
AUTO No. 176 

18 de noviembre de 

2025 

ARTICULO 1. ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor JAN CARLOS AGUILAR MERCADO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.010.097.572, ordenada mediante Mandamiento de Pago No. 001 de fecha 16 de 
junio de 2022, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 0003-2022, ante el incumplimiento en el 

pago de la obligación originada en sentencia del 10 de noviembre de 2017, expedida por el Juzgado de Primera 
Instancia Penal Militar y Policial de Departamento de Policía Atlántico – Antioquía – Magdalena, por valor de 

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($566.700,oo). 
ARTICULO 2. ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del deudor, así como las cuentas 
financieras a nombre de éste, para que una vez identificados se embarguen y secuestren, y se logre perfeccionar 

las medidas cautelares. 
ARTICULO 3. PRACTICAR la liquidación del crédito. 

ARTICULO 4. NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 inciso 1° 
del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con las 
disposiciones del artículo 836 ibidem. 

ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 

 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
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